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REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

-166 4 'O m.mzDECRETO NÚMERO: DEL

Por el cual se Legaliza Prórroga de incapacidad por enfermedad y se autoriza el disfrute de vacaciones a un(a) funcionario(a)

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

En ejercicio de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo establecido en el artículos 24 del Decreto 4023 de 2011 y 121 del Decreto Ley 019 de 2012, la licencia por enfermedad general, licencias de 
maternidad o paternidad proceden únicamente con certificado expedido o transcrito por la empresa promotora de salud a la cual se encuentra afiliado el 
funcionario(a).

Que el articulo 15 del Decreto 1045 de junio del año 1978 en su literal b) establece que: "...el disfrute de vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de 
las siguientes cáusales: b) la incapacidad ocasionada por enfermedad o acoidente de trabajo, siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 
entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador,,,'.

Que mediante requerimiento BOY2020ER002203 del 22 de Enero de 2020 , el cual anexa certificado de incapacidad N° 17181 expedido por Medisalud UT donde 
se registra que JOSE ISMAEL NARANJO JIMENEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía número 6765974 en su condición de docente de Básica Primaria 
con nombramiento en Povlslonal Vacante Definitiva asignado(a) a prestar sus servicios en la Institución Educativa Ramón Ignacio Avella del municipio de 
Aquitania ; se le concedió Prórroga de incapacidad por enfermedad con diagnostico “D352" por el termino de 60 días comprendidos entre el 23 de Enero de 
2020 y el 22 de Marzo de 2020 inclusive, incapacidad iniciada el día, 28 de Enero de 2019

Que teniendo en cuenta como soporte el certificado de incapacidad expedido a JOSE ISMAEL NARANJO JIMENEZ por parte de Medisalud UT, se hace 
necesario iegaiizar la Prórroga de incapacidad por enfermedad en atención a que se está en presencia de actos consumados (Sentencia CE abril 15 de 1970).

Que mediante Resolución Número 008625 de 19 octubre de 2018, la Secretaria de Educación de Boyacá, estableció el Calendario Académico “A" correspondiente 
al año lectivo 2019, para las instituciones educativas estatales de Educación formal que funcionan en los municipios no certificados del Departamento de Boyacá. y 
en dicho marco se autoriza a los Docentes y Directivos Docentes a disfrutar de vacaciones, dos (2) semanas: Del 24 de junio al 07 de julio de 2019,.. cinco (5) 
semanas: A partir del 16 de diciembre de 2019 hasta el 19 de enero de 2020

Que teniendo en cuenta lo anterior y que el docente inicio Incapacidad el 28 de Enero de 2019 y sus Prórrogas, situación que afecto las vacaciones 
correspondientes al calendario 2019 afectando el disfrute de 49 dias de las mismas.

Que ei Ministerio de Educación Nacional en la Directiva 03 del 27 de noviembre de 2019 estableció: “(...) resulta justificable que el periodo faltante se complete 
inmediatamente culmine la respectiva situación administrativa que dio origen a la interrupción de las vacaciones".

Que en mérito de lo anteriormente expuesto
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar la Prórroga de incapacidad por enfermedad a JOSE ISMAEL NARANJO JIMENEZ a identificado{a) con cédula 
de ciudadanía número 6765974 en su condición de docente de Básica Primaria con nombramiento en Povlslonal Vacante 
Definitiva asignado(a) a prestar sus servicios en la Institución Educativa Ramón Ignacio Avella del municipio de 
Aquitania, por el término de 60 días comprendidos entre el 23 de Enero de 2020 y el 22 de Marzo de 2020 inclusive.

Legalizar el disfrute del tiempo de vacaciones a JOSE ISMAEL NARANJO JIMENEZ identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 6765974, por el termino de 49 dias, comprendidos entre el 23 de Marzo de 2020 y el 10 de Mayo de 
2020 inclusive,

ARTÍCULO SEGUNDO:

ARTÍCULO TERCERO: Notificar según los preceptos del artículo 67 de la ley 1437 de 2021, CPACA 

Ei presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.ARTÍCULO CUARTO:

20 OCT- NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Tunja, el

xÍLIDED OFELIA NIÑO PAIRA
Secretaria de Educación de Boyacá

RAMIRO BARRAGÁN ADAME
Gobernador de Boyacá
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